
PROFERSE

PRO050627JG8

Folio Fiscal

21673EB6-589E-4B0D-9AF3-2B24AB35D1DE

Fecha y Hora de Emisión

2024-10-24T07:32:46

Fecha y Hora de Certificación

2024-10-24T07:32:29

Serie Folio

AA 38916

Régimen Fiscal

601

General de Ley Personas Morales

Lugar de Expedición

10000

No. de Certificado Emisor

00001000000512848713

FacAtrAdquirente

Moneda
MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante
I

Método de Pago
PUE

Forma de Pago
01

Exportación
01

idTransaccion
245347752210

Sucursal
El Diplomatico Proferse

Fecha de Transacción
24/10/2024 07:32:46 a. m.

Observaciones
2024-10-22 AL 2024-10-24   CI: XFO CO: AAV FOLIO: 081806, HUESPED: OLANOS JORGE

Condiciones de Pago
EFECTOS FISCALES AL PAGO

No. de Serie Certificado del SAT: 00001000000509846663 Versión CFDI: 4.0

Sello Digital del Emisor
D8rtehLRMuIvQY8C2LUos1xtIyeHtcC7Cz3r/tTFLP6XJb87mEdT4kXO5Ig/lBGmGrZnfW79VUHbYskz8Hl5mewQMxDR/H/ZDfJLHp/HYl5yc3wd9M0B+ZJCNQEV0y
wbsFY7RCx5rDtnZk0VSgYVvJQYUIvHDrT2EgPCFG3YBNmKHXA4a++621qJs6SjFK2th0OAtIND/ui5Lmf6P1RFf6Q0/3TptyvaBY2pq4/KSTsWYh0mAxDbwTSAF
gw4H0y+SSSOqkvKh/djH0qYCM/xh/pJitzLLrMSyFpB1hz/dRxzdhmGWWcZn3Nt3pwqlEq+9+uK2R4EbReSfGt8eJzCuA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|21673eb6-589e-4b0d-9af3-2b24ab35d1de|2024-10-24T07:32:29|LSO1306189R5||D8rtehLRMuIvQY8C2LUos1xtIyeHtcC7Cz3r/tTFLP6XJb87mEdT4kXO5Ig/l
BGmGrZnfW79VUHbYskz8Hl5mewQMxDR/H/ZDfJLHp/HYl5yc3wd9M0B+ZJCNQEV0ywbsFY7RCx5rDtnZk0VSgYVvJQYUIvHDrT2EgPCFG3YBNmKHXA4a++6
21qJs6SjFK2th0OAtIND/ui5Lmf6P1RFf6Q0/3TptyvaBY2pq4/KSTsWYh0mAxDbwTSAFgw4H0y+SSSOqkvKh/djH0qYCM/xh/pJitzLLrMSyFpB1hz/dRxzdhmGWWc
Zn3Nt3pwqlEq+9+uK2R4EbReSfGt8eJzCuA==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
WdoVTcnae2pnrjfmRZSJ/BT8UP74W2RbVGl8pkuWdZ+NHPdzzqEpv0PLSPurJM2YcPvqVqwhnPtPQ51kHXgzUeOp9ELepvGnL83Hkb1lF4nS+6gDhaDQmw7IRr
8TDXgL55R160asD6nEZe/+2eIJoz+V9yVAFLe6A+GdWL6FgXnLeJZri7WX7GdL7v+eEUw2M3VUSafTsIFQOiRFIRPmYyo5EfQcIekY2kt8TnXofjGjnxZdQ1QjSV0
WJAJVba9Szo1064JgLNerN86yvpKcvtnyims+iPbyA8Wvc8xvi8n8AuMOjItADELlgD2OrxLx0G/ii263MOqbPc+QDGERrg==

Datos del Receptor
R.F.C Nombre del Receptor Uso CFDI Domicilio Fiscal Régimen Fiscal

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 06760 603

Conceptos
Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripción No Identificación ObjetoImp Valor Unitario Importe

1 ROM HABITACIO
N

90111501 HOSPEDAJE 02 2209.2 2209.2

Desglose de Impuestos Trasladados
Base Impuesto Tipo Factor Tasa O Cuota Importe

$2,209.20 002 - IVA Tasa 0.160000 $353.47

Desglose de Impuestos Retenidos
Impuesto Tipo Factor Tasa O Cuota Importe

Importe con Letra:

DOS  MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS (99/100) M.N.

Subtotal $2,209.20

Impuestos Trasladados $353.47

ISH 3.50 % $77.32

Total $2,639.99

Complemento: ImpuestosLocales
Versión: 1.0 Total de Retenciones: $0.00 Total de Traslados: $77.32

TRASLADADO
Impuesto Local Trasladado Tasa Importe

ISH 3.50 % $77.32

            ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Página 1 de 1 Fecha de Impresión 25/10/2024 09:17:13 a. m.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-10-22T10:41:38

E4949A87-0E70-4CAD-9506-D134E1F87C1F

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000508589865INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 GASTOS EN GENERAL
603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
C.P. 06760

RESTAURANTES POPULARES
R.F.C. RPO730315BIA Régimen Fiscal

601 REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 22 de Octubre de 2024

Lugar Expedición
C.P.06760
Exportación: 01 No aplica

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA 14375

2024-10-22T10:31:53

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I INGRESO

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 107.76 107.7690101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 107.76
17.24

125.00

CIENTO VEINTICINCO PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

01 Efectivo

GrupoTelnet.com

gIqQ420EiUjrG1nWZUHqKIxqwBy5IKax9LFkUBEYVwoh0b+gqGgxqC01ke9E0dJ196tONUGZA5uRWMoRcB7HSsGRh3QGzOigGpoA0BN5mC8f1Rs/X3vnmOfAIOdeknWbJTLKTzCRW910qVLhZSxtf
evromnwPIA+uWztd18m+kWKaGmwZDspToAJA52Lzc6t0U7+xU8yz+fFwRBS5zG0dSRGFcRk66vzsoO6O5BZSV//tn+yZPVC9PGqkv0NcV4WzmGx4MzrEJ25IJkinP1jOxwfYkHDMxm4xHl1ndbSedsw
QJ1MFod5a2gbQZrpyKORd0YLRkx/QwxvqnoXGENoCg==

Método Pago:

O4Oh2GECp2pIrhPqz/HUch1xlTKoxNgDtJoADUbKSVYuGcebKP5IxrMfA9krmnIlt/SMvP6fFSLSVd6KKgxeL+Ru0Y/RqomaWfYJwuIs2HXZ2EbZgepyuxNNirzU3GwXGeD94NI7FG06nUu2qbzeZS5yF4/
6J8B5Cno+zoMvs58xNfqqs49Bcll1rWLzdkbdA4JZWqsZlma1FJ1X/5zic7/P8103lxn+1Mwk4ubTJaicidSrTxoUIlQzQv/kGEB18h7pelbj9MzRMua7pSTQHH4aF2a+Wv+6upmJA8xcVfHGb5Sx5cywF10C/C
KEWChiIS6gl5y0VqrcuFVweglL0A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E4949A87-0E70-4CAD-9506-D134E1F87C1F|2024-10-22T10:41:
38|O4Oh2GECp2pIrhPqz/HUch1xlTKoxNgDtJoADUbKSVYuGcebKP5IxrMfA9krmnIlt/SMvP6fFSLSVd6KKgxeL+Ru0Y/RqomaWfYJwuIs2HXZ2EbZgepyuxNNirzU3GwXGeD94NI7FG06nUu2qbzeZS5y
F4/6J8B5Cno+zoMvs58xNfqqs49Bcll1rWLzdkbdA4JZWqsZlma1FJ1X/5zic7/P8103lxn+1Mwk4ubTJaicidSrTxoUIlQzQv/kGEB18h7pelbj9MzRMua7pSTQHH4aF2a+Wv+6upmJA8xcVfHGb5Sx5cywF10
C/CKEWChiIS6gl5y0VqrcuFVweglL0A==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE pago en una sola exibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



F2BC6B47-E977-4BCA-B92E-45D291491BFF

2024-10-23T16:29:39

TACUAREMBO

INSURGENTES SUR 803 
NAPOLES, BENITO JUAREZ

Código postal de lugar de expedición:03810
RFC: TAC961217VA7

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO CP. 03810

Código de régimen fiscal:601

00001000000706485776

CLIENTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

Folio fiscal

No. de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

Folio
A 113850

General de Ley Personas Morales

G03 - Gastos en general

RFC

NOMBRE

USO DE CFDI

RÉGIMEN FISCAL

DOMICILIO FISCAL

FACTURA (I - Ingreso)

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD CLAVE NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIO IMPORTE

1 90101501 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. Orden: 14, Fecha orden:
2024-10-23

$757.76 $757.76

Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $121.24

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL $757.76

DESCUENTO $0.00

Total con letra

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Condiciones de pago 0 diasForma de Pago 04 - Tarjetas de crédito

IVA 16.00 % $121.2400

TOTAL $879.00

Observaciones

Sello Digital del Emisor

S1Y3T88DhWSwEZP8NEDzGCZfO2dMyHVKJlVYIi9zLSNigDonGUF0f2Ry5VkolHQ+znujZMs/2MxmqMnnEQVbwJR/mIHnm/HanjJdzLxfnIoMpDQHRAflbzhIKM2FeNx7uC6QHTRfeaF9JKuyu
k7UDcTdEPw1jAm2ZVzDulPFLeABo5Zldm+dgCiaRfKFEWXkSwh9MLIdv9fLgO9BqtXRAfyU7QHAD2kGGj/LzB3GxNXidiEKpyi6cTYm0JMeLTpJ4jRkn2pyR3/D/6tR/xBhrxJn9cb0gQiRe7q5mV
K1E6I82wDbe7bOATXfTjWsNdphVajlvh1UbiHeoLGEayLO1A==

Sello Digital del SAT

GQTPjt92b6tl3JufFH5z/1eJwv/qfeXosczuy9Eo/A+XJI29P5sbGu9mGH9azis59imnG4CusHGaQmYms6sgFwAX/OYjFrRkkoIxEoz+WU5/QDZbSIca6/t1pZjfTSHB7DFMBG3YLnM3ozCF2pjW5T
FKHLCVOwW/d6NeR///8VqSibV9YJYNEvoaYXd5s5Oj45UoaW1q2GIgUAeDZGGC8QdIDyRM9n47BQsRlwFi2cXrTlufplW4R3G2K7z/wuW0wPyLiVBv0GZ3WXhAzBxiTQJENwZKkBvkCx0Bv
Rj9TjL/RKoI8QhiVUvSFWlErqxjQneOzPBDttgLE3JAfGdb2w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|F2BC6B47-E977-4BCA-B92E-45D291491BFF|2024-10-
23T16:44:40|PPD101129EA3|S1Y3T88DhWSwEZP8NEDzGCZfO2dMyHVKJlVYIi9zLSNigDonGUF0f2Ry5VkolHQ+znujZMs/2MxmqMnnEQVbwJR
/mIHnm/HanjJdzLxfnIoMpDQHRAflbzhIKM2FeNx7uC6QHTRfeaF9JKuyuk7UDcTdEPw1jAm2ZVzDulPFLeABo5Zldm+dgCiaRfKFEWXkSwh9MLId
v9fLgO9BqtXRAfyU7QHAD2kGGj/LzB3GxNXidiEKpyi6cTYm0JMeLTpJ4jRkn2pyR3/D/6tR/xBhrxJn9cb0gQiRe7q5mVK1E6I82wDbe7bOATXfTjWs
NdphVajlvh1UbiHeoLGEayLO1A==|00001000000705928441||

No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000705928441

Fecha y hora de Certificación 2024-10-23T16:44:40
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA ELECTRÓNICA (CFDI) FOLIO FISCAL
64ee7f6d-1d63-41e2-af2b-3c1dfc909130
LUGAR EXPEDICIÓN
03240
FECHA Y HORA DE EMISIÓN
2024-10-25T13:14:42
FOLIO - SERIE
68081-PH
NO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD
00001000000509080029

FORMA PAGO
28 TARJETA DE DÉBITO

MONEDA: MXN
TIPO DE CAMBIO: 1
MÉTODO DE PAGO

(PUE) Pago en una sola exhibición
NÚMERO DE CUENTA DE PAGO: 0298

EFECTO DE COMPROBANTE
(I) Ingreso

EMISOR

TQ TAQUEARTE CORPORATION RFC: TTC210623RB4 DIRECCIÓN: JOSE MARIA
RICO 323, INTERIOR DEPTO 3, PISO 3 , COLONIA ACACIAS , BENITO JUAREZ,
CIUDAD DE MEXICO , CIUDAD DE MEXICO, C.P. 03240, PAÍS México TELÉFONO:
55 5563 4883 DIRECCIÓN EXPEDICIÓN: PORFIRIO DIAZ 534, INTERIOR local 1,
COLONIA NOCHE BUENA, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE
MEXICO, C.P. 03720, PAÍS México
RÉGIMEN: (601) General de Ley Personas Morales

RECEPTOR

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
DIRECCIÓN: INSURGENTES SUR 452, COLONIA ROMA SUR, CUAUHTEMOC,

MEXICO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06760, PAÍS MEX USO CFDI: (G03) Gastos en
general

CLAVE
PROD /
SERV

CLAVE
UNIDAD SKU CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO

UNITARIO DESCUENTO SUBTOTAL

(90101501)
Restaurante

s

(E48)
Unidad de

servicio

1.0000 No Aplica CONSUMO DE
ALIMENTOS

$526.72 $0.00 $526.72

IMP. TRASLADADOS BASE:526.72 IMPUESTO:IVA TIPO FACTOR:Tasa TASA O CUOTA:0.160000 IMPORTE:84.28

IMPORTE CON LETRA DESCUENTO $0.00

(SEISCIENTOS ONCE MXN 00/100 MXN) SUBTOTAL $526.72

IVA 16.00 $84.28

TOTAL $611.00

INFORMACIÓN DEL TIMBRE FISCAL DIGITAL

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|64ee7f6d-1d63-41e2-af2b-3c1dfc909130|2024-10-
25T13:14:43|LSO1306189R5|G7EZMASG6+sA3luDnVVW/ghx1i1+O3iLdSwCWJWYFRx58wDqKWokHUsxax9mB2f0ygmGgXhTB/nVO7E
XXYBJGA0gdS3UgdGZE3gdKOFZWoj7vcLLVSlUmLmbOjXyJ4RpUBVC76wuTk+6wFlmFWL2SGpLyYzb6IoWbEk6PGrgCI/Qgohb9Cmid
Kxqi6FXzQD4mpdYPChlUcwZ2pG3VXTNma+wvKYP7PKnNFohjObk2gdgSy3JTomxGsuzPra1nvH0yxObp9SkA/Ii9g1T0yb+sQrpS9oR8/4
MlP4Ig4fPUQ+ZtAUbgljgXlwNWJ2AOy/17lIwxz7aWgoW8w2QY4Y5uw==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI:
G7EZMASG6+sA3luDnVVW/ghx1i1+O3iLdSwCWJWYFRx58wDqKWokHUsxax9mB2f0ygmGgXhTB/nVO7EXXYBJGA0gdS3UgdGZE3gd
KOFZWoj7vcLLVSlUmLmbOjXyJ4RpUBVC76wuTk+6wFlmFWL2SGpLyYzb6IoWbEk6PGrgCI/Qgohb9CmidKxqi6FXzQD4mpdYPChlUcw
Z2pG3VXTNma+wvKYP7PKnNFohjObk2gdgSy3JTomxGsuzPra1nvH0yxObp9SkA/Ii9g1T0yb+sQrpS9oR8/4MlP4Ig4fPUQ+ZtAUbgljgXlw
NWJ2AOy/17lIwxz7aWgoW8w2QY4Y5uw==

Sello del SAT:
CBYiNnIsmppDLstRLNMjONv7EqTeutkR84GoQn3TTDcSiI/qWUTZVomGXZ50PPkjkOrWL94rgIZTjLeMbPnXiKiJbWa/YC/aXRc/po4BpUtF
a3z7nq3MFzaiZQrt7f61FeJMngpAM3leo4940jZwcC2LUcyzFiIcrLevr9J74x5LPQ3d32GbwxiEbID1eYZrie7UwP00RUwRIY2V03vkyL/xwG+
BvUsyQyMmdUx8Bqmv52b1z7kyexTHDcX8HXDLjZGfwMfGXEXQ2a4ZOGxGMwBKp3SOl/6rUyXaKYvhMwEFaEWVK8iG+KXgw7LhIdh/j
gN7TcB5531P5S8As9tjYQ==

Fecha y hora de certificación:
2024-10-25T13:14:43

No de Serie del Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC Proveedor Certificación:
LSO1306189R5

Este documento es una
representación impresa de un

CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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